
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que en 

memorial que antecede obra solicitud de embargo de remanentes por parte del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta municipalidad radicado No. 2017-00186-

00.  
 

Sírvase proveer. 
 

DANIELA PÉREZ SILVA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS RENDÓN DE ARANGO 

DEMANDADOS: CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 17001-31-03-005-2021-00062-00 

 

Verificada la solicitud allegada en memorial que antecede, se observa que 

el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta Municipalidad decretó y 

comunicó a este proceso embargo de remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro de la presente ejecución a CONSTRUCTORA EL RUIZ 

SAS. 

 

Agotado el estudio del dossier, el Juzgado dispone agregarlo al expediente, 

no obstante deberá informarse a dicha Célula Judicial que la medida DE 

EMBARGO REMANENTES NO SURTE LOS EFECTOS esperados dentro del 

presente tramite, toda vez que existe embargo previo de la misma 

naturaleza por parte del mismo Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Manizales para el proceso No. 2018-00003-00.  Por secretaria, comuníquese 

lo aquí decidido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 
Jueza 
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